
 

 

INFORME DE EVALUACION   

Proceso de selección de Conformación de Lista Corta ICFES CLC-024-2010, cuyo objeto es “Prestación de servicios 
de dos (2)  profesionales en el área del Derecho, con el objeto de apoyar la defensa de los intereses institucionales 
en las acciones de tutela promovidas en contra del ICFES, con el fin de dar cabal cumplimiento a los fines 
misionales del ICFES”  

El presente informe contiene el análisis realizado por el Comité Evaluador respecto de la verificación de 
los requisitos habilitantes y de evaluación de las propuestas presentadas dentro del proceso de selección 
de la referencia. 
 
Además se anexa al presente documento la desagregación de la verificación de requisitos habilitantes y 
de la evaluación, de acuerdo con lo señalado en el pliego de condiciones del proceso en mención. 
  

A) SOLICITUD DE ACLARACIONES A LAS PROPUESTAS PRESENTADAS 
 
• Aclaraciones jurídicas solicitadas a la proponente CAMILO GARZON GAVIRIA 

 
El ICFES mediante correo electrónico enviado el 3 de Mayo de 2010 solicitó al proponente allegar el 
pasado judicial en los términos indicados en numeral 3. 1.3. del Pliego de condiciones.    
 
El proponente CAMILO GARZON GAVIRIA remitió vía correo electrónico el día 4 de mayo de 2010, 
pasado judicial en los términos indicados en el pliego de condiciones del proceso en mención.  
 

• Respuesta del ICFES  
 
Se evidencia que el proponente cumple de esta manera los aspectos de carácter jurídico del Pliego de 
Condiciones de la Conformación de Lista Corta CLC-024-2010   
 

• Aclaraciones jurídicas solicitadas al proponente  CLAUDIA MILENA MESA LEON 
 
El ICFES mediante correo electrónico enviado el 3 de Mayo de 2010 solicitó al proponente allegar la 
CERTIFICACION SOBRE LOS PAGOS DE LOS APORTES A LOS SISTEMAS DE SEGURIDAD 
SOCIAL INTEGRAL Y PARAFISCALES y la Fotocopia del Rut  en los términos indicados en numeral 
3.1.3 del Pliego de condiciones.    
 
El proponente CLAUDIA MILENA MESA LEON remitió vía correo electrónico el día 4 de mayo de 2010, 
la CERTIFICACION SOBRE LOS PAGOS DE LOS APORTES A LOS SISTEMAS DE SEGURIDAD 
SOCIAL INTEGRAL Y PARAFISCALES y la Fotocopia del Rut. 
 

• Respuesta del ICFES 
  

Se evidencia que el proponente cumple de esta manera los aspectos de carácter jurídico del Pliego de 
Condiciones de la Conformación de Lista Corta CLC-024-2010   

 
B) VERIFICACION DE LOS REQUISITOS HABILITANTES. 

  
La verificación de los requisitos habilitantes de los proponentes único,  es la siguiente: 



 

 

INFORME DE EVALUACION   

Proceso de selección de Conformación de Lista Corta ICFES CLC-024-2010, cuyo objeto es “Prestación de servicios 
de dos (2)  profesionales en el área del Derecho, con el objeto de apoyar la defensa de los intereses institucionales 
en las acciones de tutela promovidas en contra del ICFES, con el fin de dar cabal cumplimiento a los fines 
misionales del ICFES”  

ASPECTO
CAMILO GARZON 

GAVIRIA 
CLAUDIA MILENA 

MESA LEON
JURÍDICO CUMPLE CUMPLE 
TECNICOS CUMPLE CUMPLE 

 CERTIFICACION CUMPLE CUMPLE 
FORMACION 
ACADEMICA CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

DORA EMILSE 
MARTINEZ ROJAS 

CUMPLE CUMPLE 
CUMPLE 
CUMPLE 

CUMPLE 

GLORIA TATIANA 
SANDOVAL DUARTE

CUMPLE 
CUMPLE 

 
 
Conclusión:  
 
Las propuestas presentadas por CAMILO GARZON GAVIRIA, CLAUDIA MILENA MESA LEON, GLORIA 
TATIANA SANDOVAL DUARTE y DORA EMILSE MARTINEZ ROJAS CUMPLEN con los requisitos 
habilitantes de carácter técnico y jurídico exigidos en el pliego de condiciones.  
 

C) CALIFICACIÓN DE LA PROPUESTA 
 
A continuación se encuentra el cuadro resumen de la calificación de los factores de evaluación descritos 
en el pliego de condiciones: 
 

LUIS CAMILO GARZON 
GAVIRIA

CLAUDIA MILENA 
MESA LEON

GLORIA TATIANA 
SANDOVAL

DORA EMILSEN 
MARTINEZ

0 PUNTOS             
(No acredita)

400 PUNTOS (FLs.13, 
15,16,17,19,20 

600 PUNTOS            
(fls. 9,10,14)

600 PUNTOS          
(fls. 13, 15 y 16)

0 PUNTOS             
(No acredita)

200 PUNTOS          
FL. 11

0 PUNTOS              
(No acredita)

0 PUNTOS            
(No acredita)

0 PUNTOS             
(No acredita) 150 PUNTOS (FL. 26)

0 PUNTOS              
Nota: El seminario que 

allega a folio 16 no señala 
que el área de la 

actualización

0 PUNTOS            
(No acredita)

37 50 47 38

37 PUNTOS 800 PUNTOS 647 PUNTOS 638 PUNTOS

CRITERIOS DE EVALUACION

PUNTAJE TOTAL
Detalle de la Evaluación de la Experiencia Ver anexo 1 Detalle de la Entrevista Ver anexo 2

EXPERIENCIA ADICIONAL: 600 PUNTOS, Por cada 6 meses
adicionales a la experiencia mínima, se otorgaran 200 puntos hasta un
máximo de 600 puntos
TITULO POSTGRADO: 200 PUNTOS, Titulo de postgrado en áreas del
derecho público, administrativo y/o procesal, documento que acredita con
fotocopia del diploma o del acta de grado. Se otorgará un máximo de 200
puntos.

SEMINARIO Y/ODIPLOMADOS: 150 PUNTOS:Se otorgará 150 puntos a
la propuesta que acredite cursos o diplomados de actualización en
Derecho: Constitucional, Administrativo y/o Público.

ENTREVISTA: 50 PUNTOS: Se asignará máximo 50 puntos a la
entrevista las personas que cumplan con los requisitos mínimos exigidos
de experiencia y estudios. 

CRITERIOS DE EVALUACION

 

  
D) ORDEN DE ELEGIBILIDAD 
 

Conforme lo expuesto y teniendo en cuenta que para el presente proceso de selección por Conformación 
de Lista Corta CLC-024-2010  el orden de elegibilidad es el siguiente:  
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1. CLAUDIA MILENA MESA LEON 

2. GLORIA TATIANA SANDOVAL 

3. DORA EMILSEN MARTINEZ 

4. LUIS CAMILO GARZON GAVIRIA 

Nota: De confomidad con el objeto del proceso de selección, se adjudica a los dos (2) primeros 
proponentes.  

E) OBSERVACIONES 
 

De acuerdo con la cronología del proceso los interesados en el proceso tendrán hasta la última hora 
hábil de la jornada laboral del día 7 de Mayo de 2010, para que presenten las observaciones, si es el 
caso.   
 
Este informe el preliminar y esta sujeto a las observaciones que puedan presentarse  y el 
cumplimiento de los requisitos de carácter subsanable.  
   
Bogotá D. C., Mayo 6  de 2010. 

 

Por el Comité Evaluador:  
 

   

Original Firmado     Original Firmado      
ADRIANA GIL GONZALEZ  MARTHA ISABEL DUARTE DE BUCHHEIM     

Subdirectora de Abastecimiento y Servicios Generales Oficina Asesora Jurídica   
 
 

Original Firmado 
GIOCONDA PIÑA ELLES  

Secretaria General   
Revisó: CVC 
Proyectó: CMH 
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LUIS CAMILO GARZON 
GAVIRIA

CLAUDIA MILENA MESA 
LEON GLORIA TATIANA SANDOVAL DORA EMILSEN MARTINEZ

CUMPLE FL. 8. CUMPLE FL. 9 CUMPLE FL.8 CUMPLE FL.10 

CUMPLE FL. 11 CUMPLE FL. 13 CUMPLE FL.12 CUMPLE FL. 15

LUIS CAMILO GARZON 
GAVIRIA

CLAUDIA MILENA 
MESA LEON

GLORIA TATIANA 
SANDOVAL

DORA EMILSEN 
MARTINEZ

0 PUNTOS             
(No acredita)

400 PUNTOS (FLs.13, 
15,16,17,19,20 

600 PUNTOS            
(fls. 9,10,14)

600 PUNTOS          
(fls. 13, 15 y 16)

0 PUNTOS             
(No acredita)

200 PUNTOS          
FL. 11

0 PUNTOS              
(No acredita)

0 PUNTOS            
(No acredita)

0 PUNTOS             
(No acredita) 150 PUNTOS (FL. 26)

0 PUNTOS              
Nota: El seminario que 

allega a folio 16 no señala 
que el área de la 

actualización

0 PUNTOS            
(No acredita)

37 50 47 38

37 PUNTOS 800 PUNTOS 647 PUNTOS 638 PUNTOS

1
2
3
4

Proyectó. CVC

CRITERIOS DE EVALUACION

Bogotá D.C. 5  de mayo de 2010

MARTHA ISABEL DUARTE DE BUCHHEIM   GIOCONDA PIÑA ELLES
Jefe Oficina Asesora Juridica Secretaria General

Original Firmado Original Firmado 

CLAUDIA MILENA MESA LEON Nota: De confomidad con el objeto del proceso de 
selección, se adjudica a los dos (2) primeros 

proponentes. 
GLORIA TATIANA SANDOVAL
DORA EMILSEN MARTINEZ

LUIS CAMILO GARZON GAVIRIA

PUNTAJE TOTAL
Detalle de la Evaluación de la Experiencia Ver anexo 1 Detalle de la Entrevista Ver anexo 2

ORDEN DE ELEGILIDAD

EXPERIENCIA ADICIONAL: 600 PUNTOS, Por cada 6 meses
adicionales a la experiencia mínima, se otorgaran 200 puntos hasta un
máximo de 600 puntos
TITULO POSTGRADO: 200 PUNTOS, Titulo de postgrado en áreas del
derecho público, administrativo y/o procesal, documento que acredita con
fotocopia del diploma o del acta de grado. Se otorgará un máximo de 200
puntos.

SEMINARIO Y/O DIPLOMADOS: 150 PUNTOS:Se otorgará 150 puntos a
la propuesta que acredite cursos o diplomados de actualización en
Derecho: Constitucional, Administrativo y/o Público.

ENTREVISTA: 50 PUNTOS: Se asignará máximo 50 puntos a la
entrevista las personas que cumplan con los requisitos mínimos exigidos
de experiencia y estudios. 

REQUISITO

FORMACION ACADEMICA: Título Profesional de Abogado. Se requiere

que el proponente posea estudios de pregrado en derecho, documento 

que acredita con fotocopia del diploma o del acta de grado.
EXPERIENCIA: El proponente debe poseer experiencia específica en
atención de acciones de tutelas y derechos de petición y/o procesos
judiciales. Para el efecto, el proponente deberá acreditar la experiencia
específica mediante la presentación de certificaciones de experiencia
mínima de seis (6) meses en atención de acciones de tutelas y derechos
de petición y/o procesos judiciales.

CRITERIOS DE EVALUACION

INFORME DE VERIFICACION TECNICA - PROCESO DE SELECCIÓN ICFES- CLC No. 024 de 2010

Objeto:Prestación de servicios de dos (2) profesionales en el área del Derecho, con el objeto de apoyar la defensa de los intereses institucionales en las acciones de tutela promovidas en contra del ICFES, con el fin de dar 
cabal cumplimiento a los fines misionales del ICFES”

VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES
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EXPERIENCIA  

ENTIDAD FECHA  TIEMPO TENIDO EN CUENTA TOTAL TIEMPO FOLIO

FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN 5/04/2004 A 5/01/2005 3 MESES (Se le restan los 6 meses 
minimos hablitantes) 13

FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN 25/10/2006 A 7/02/2007 3 MESES + 12 DÍAS 15

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
TUNJA 25/05/2007 A 25/09/2007 4 MESES 16

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUTIO DE 
DUITAMA 2/03/2007 A 5/10/2007 3 MESES* 17

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUTIO 
DE TUNJA 27/08/2007 A 17/10/2007 12  DIAS* 19

INSTITUTO DE INVESTIGACION DE 
RECURSOS BIOLOGICOS ALEXANDER 

VON HUMBOLDT
27/01/2006 A 27/12/2006 11 MESES 14

INSTITUTO DE INVESTIGACION DE 
RECURSOS BIOLOGICOS ALEXANDER 

VON HUMBOLDT
19/07/2005 A 19/01/2006 6 MESES 14

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 19/07/2007 A 28/02/2009 19 MESES 13

LERMAN PERALTA BARRERA 01/01/2005 A 01/06/2007 23 MESES (Se le restan los 6 meses 
minimos hablitantes) 15

NASELCO 01/01/2000 A 01/01/2005 60 MESES 16

* La experiencia tenida en cuenta es continua, no acumulabe

19 MESES+ 15 
DIAS

9 Y 10

DORA EMILSEN MARTINEZ 102 MESES

GLORIA TATIANA SANDOVAL

CAPRECOM 15/02/2010 A 30/04/2010 2 MESES + 15 DÍAS

LUIS CAMILO GARZON GAVIRIA           No acredita Experiencia Adicional

CLAUDIA MILENA MESA LEON 13 MESES + 24 
DIAS

ANEXO 1
EXPERIENCIA ADICIONAL: 600 PUNTOS, Por cada 6 meses adicionales a la experiencia mínima, se otorgaran 200 puntos hasta un máximo de 600 puntos

PROPONENTE 

 

 

 



 

 

INFORME DE EVALUACION   

Proceso de selección de Conformación de Lista Corta ICFES CLC-024-2010, cuyo objeto es “Prestación de servicios 
de dos (2)  profesionales en el área del Derecho, con el objeto de apoyar la defensa de los intereses institucionales 
en las acciones de tutela promovidas en contra del ICFES, con el fin de dar cabal cumplimiento a los fines 
misionales del ICFES”  

 

 

ASPECTO EVALUADO PUNTAJE 
MAX ITEM

LUIS CAMILO 
GARZON GAVIRIA

CLAUDIA MILENA MESA 
LEON

GLORIA TATIANA 
SANDOVAL

DORA EMILSEN 
MARTINEZ

Expresión Oral 10 10 10 10 8
TOTAL PUNTAJE 50 MAXIMO 37 50 47 38

15 15

Disponibilidad de tiempo 10 5 10 7 5

Actitud frente a la entrevista 15 15 15

ANEXO 2 ENTREVISTA 

ENTREVISTA  PROCESO DE SELECCIÓN ICFES- CLC -024 de 2010

Conocimiento de Funciones 15 7 15 15 10
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CAMILO GARZON 
GAVIRIA 

FL.1-2   CUMPLE

FL.  3-4   CUMPLE

FL.  5   CUMPLE
FL.  5   CUMPLE
FL. 6 CUMPLE

Comunicación 4-05-2010
FL. 7  CUMPLE 

CUMPLE   
CUMPLE   

Fotocopia de la Cedula 
Fotocopia del RUT.

Subdirectora de Abastecimiento y Servicios Generales 

Boletín Fiscal de la Contraloría General de la Republica 

Original Firmado 

Bogotá D.C. Mayo 4 de 2010

Abogada - Subdirección de Abastecimiento y Servicios Generales

Tarjeta Militar (Personas menores de 50 años de edad) 
Certificado de Antecedentes Disciplinarios Procuraduría General de la Nación 

CLAUDIA MILENA 
MESA LEON

FL.1-2   CUMPLE

FL. 5 CUMPLE
Comunicación 4-05-2010

N/A
FL. 7  CUMPLE

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA debidamente diligenciada y suscrita 
por el representante legal. Anexo No. 1 del Pliego de Condiciones.
CERTIFICACION SOBRE LOS PAGOS DE LOS APORTES A LOS SISTEMAS DE

SEGURIDADSOCIALINTEGRALYPARAFISCALES:Cumplimientodeobligacionescon

los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de

CompensaciónFamiliar, InstitutoColombianodeBienestar Familiar y Servicio Nacional de

Aprendizaje, cuando a ello haya lugar. (Art. 50 Ley 789/02-Ley 828/03). 

Objeto:  “Prestación de servicios de dos (2)  profesionales en el área del Derecho, con el objeto de apoyar la defensa de los intereses institucionales en las acciones de tutela promovidas en contra del 
ICFES, con el fin de dar cabal cumplimiento a los fines misionales del ICFES”      

INFORME DE VERIFICACION REQUISITOS JURIDICOS  PROCESO DE SELECCIÓN ICFES- CLC -024 de 2010

Documento
GLORIA TATIANA 

SANDOVAL DUARTE

FL. 4   CUMPLE

FL.  3  CUMPLE y 
Comunicación 4-05-2010

FL. 6   CUMPLE

DORA EMILSE 
MARTINEZ 

FL. 8  CUMPLE

FL. 8  CUMPLE

N/A
CUMPLE 
CUMPLE 

Original Firmado 
CLAUDIA MOYA HILARION 

NOTA:  Los proponentes CAMILO GARZON GAVIRIA,  CLAUDIA MILENA MESA LEON, GLORIA TATIANA SANDOVAL DUARTE y DORA EMILSE MARTINEZ ROJAS  no se encuentran 
reportados en el Boletín de Responsables Fiscales de la Contraloría General de la República, ni registran sanciones e inhabilidades vigentes según la certificación de la Procuraduría General de la Nación. 
Lo anterior de acuerdo con la consulta del día 4 de mayo de 2010, por parte del ICFES, y se anexan al presente informe.   

CONCEPTO JURÍDICO:
Las propuestas presentadas por   CAMILO GARZON GAVIRIA,  CLAUDIA MILENA MESA LEON, GLORIA TATIANA SANDOVAL DUARTE y DORA EMILSE MARTINEZ ROJAS CUMPLEN con 
los requisitos exigidos en el pliego de condiciones  en cuanto a los requisitos juridicos.                                                                                                

ADRIANA GIL GONZALEZ

N/A

FL.1-2   CUMPLE

FL.  3  CUMPLE FL.  5  CUMPLE

FL. 7 CUMPLE

FL.1-2   CUMPLE

FL. 9   CUMPLE

CUMPLE 
CUMPLE 

Tarjeta Profesional 

Pasado judicial vigente del proponente FL. 6  CUMPLE FL. 7   CUMPLE

FL. 4   CUMPLE
FL. 5 CUMPLE
FL. 6  CUMPLE

 

 

 


